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3.3. Estancias en el extranjero

- Por cada 3 meses en una universidad 
disfrutando de beca Erasmus o Sócra-
tes cursando las materias en el idioma 
acreditado.
- Por cada 3 meses como profesor vi-
sitante, asesor técnico, funcionario do-
cente en el exterior, profesor en seccio-
nes bilingües en el exterior o auxiliar de 
conversación en algún país cuyo idioma 
oficial sea el acreditado mediante con-
vocatoria de programas de cooperación 
internacional

0,3000 Fotocopia de certificado expedido por la institución correspon-
diente.

3.4. Cursos

- Por cada 90 horas de cursos en el 
idioma acreditado de los estudios es-
tablecidos en los programas de los 
Institutos de Idiomas o los Centros de 
Lenguas Modernas, ambas instituciones 
dependientes de cualquier Universidad 
española.
- Por cada 120 horas de cursos en el 
idioma acreditado de los estudios es-
tablecidos en las Escuelas Oficiales de 
Idiomas, siempre que el Certificado de 
aptitud o Certificado de Nivel Avanzado 
expedido por dichas escuelas no sea 
aportado como requisito de acceso.

0,2000 Fotocopia de certificado acreditativo en el que conste el número 
de horas.
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RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2011, de la 
Universidad de Almería, por la que se corrigen errores 
en la Resolución de 13 de septiembre de 2011, por la 
que se convoca a concurso público cuatro Ayudas Pre-
doctorales para la Formación del Personal Investigador 
en Formación del Plan Propio de Investigación 2011. 
(BOJA núm. 195, de 4.1.2011).

En la Resolución 648/2011, de 13 de septiembre de 
2011, de la Universidad de Almería, por la que se convoca a 
concurso público cuatro Ayudas Predoctorales para la Forma-
ción del Personal Investigador en Formación del Plan Propio 
de Investigación 2011 (BOJA núm. 195, de 4.10.2011), con-
tiene dos errores materiales. De conformidad con lo estable-
cido en el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.1992) en 
su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE de 14.1.1999), se procede a subsanar dicho error.

Apartado «Quedan excluidos de esta convocatoria»:
Donde dice: «a) Los Grupos de investigación que a fin 

de plazo de la presentación de solicitudes cuenten entre sus 
miembros con un becario predoctoral del Plan Propio de In-
vestigación».

Debe decir: «a) Los Grupos de investigación que a fecha 
de la resolución provisional de esta convocatoria cuenten en-
tre sus miembros con un becario predoctoral del Plan Propio 
de Investigación».

Apartado «Formalización de solicitudes»:
Donde dice: «El plazo de presentación de solicitudes será 

de 20 días hábiles desde el día siguiente a la publicación en 
BOJA de esta convocatoria. Si el último día de presentación de 
solicitudes coincidiera con el sábado, se prorrogaría automáti-
camente al día siguiente hábil».

Debe decir: «El plazo de presentación de solicitudes será 
de 20 días hábiles desde el día siguiente a la publicación en 
BOJA de esta convocatoria. Si el último día de presentación de 
solicitudes coincidiera con el sábado, se prorrogaría automáti-
camente al día siguiente hábil. Los requisitos de los solicitan-

tes deben cumplirse a fecha fin del plazo de presentación de 
solicitudes».

El resto de la Resolución se mantiene en los mismos tér-
minos.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de 
un mes a partir de la recepción de esta resolución, según esta-
blece el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.1992), en 
su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE de 14.1.1999), o recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería 
en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción 
de esta Resolución. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contendoso-Administrativa (BOE de 
14.7.1998).

Almería, 17 de octubre de 2011.- El Rector, Pedro Molina 
García. 
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versidad de Sevilla, por la que se convocan concursos 
de acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo 
LOU) modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
en el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, y a tenor de lo esta-
blecido en el Estatuto de la Universidad de Sevilla (en adelante 
EUS), aprobado por Decreto 324/2003, de la Junta de Andalu-
cía, y modificado por Decreto 16/2008, de 29 de enero,

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren el artículo 20 de la LOU y 20 del EUS, ha resuelto con-
vocar a concurso de acceso las plazas que se relacionan en 
el Anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de 
gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, incluidas 
en la vigente RPT y con sujeción a las siguientes


